
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2022-00227 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        

 

Revisadas las diligencias observa el despacho que el oficio remisorio 
dirigido al Juez de Familia Reparto hace referencia a la providencia de fecha 
10 de febrero de 2022, por lo que al revisar la citada providencia encuentra el 
Despacho que la Comisaría de Familia, dispuso suspender la audiencia y fijar 
fecha para lectura del fallo para el día 28 de febrero de 2022, encontrándose 
a folios 265 a 280 del expediente virtual, providencia de fecha 28 de febrero 
de 2021, motivo por el cual este Despacho no puede emitir pronunciamiento 
alguno hasta que la Comisaría de Familia, se sirva  revisar y tomar los 
correctivos a que haya lugar. 

 

Por secretaría, remítase las presentes diligencias a la Comisaría de 
origen, dejando las constancias de rigor. 

 
CUMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito
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